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1.1 IMPLEMENTACION DEL CRITERIO DE LIDERAZGO CON 

NUESTRA  MISION, VISION Y VALORES CON LA 

DIRECCION: 

Luego de una importante reunión con los líderes departamentales. 

Donde realizamos una carta dirigida al Ministerio de Administración 

Pública (MAP) solicitando el taller de implementación del sistema de 

prevención de la corrupción que debemos implementar para. Creando un 

manual de comportamiento ético en beneficio de todos los empleados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

   

1.3   SEGÚN EL CRITERIO DE LIDERRAZGO PARA LA 

IMPLEMENTACION DE UNA AGENDA DE REUNIONES Y 

ASABLEAS EN LA JUNTA DISTRITAL DE VERAGUA: 

Reunidos con el Presidente de la Asociación de Servidores Públicos 

ASP-Veragua, El Asistente de la Alcaldesa y la Encargada de Recursos 

Humanos; implementamos que la agenda de asamblea se realizara el último 

viernes de cada mes. Estas anotaciones recogerán los puntos relevantes de 

las áreas de trabajos coordinadas con cada departamento y sus avances. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

1.7  Siguiendo el criterio de liderazgo para dotar del conocimiento 

necesario y los procedimientos y normas de la municipalidad. 

Solicitamos a la Liga Municipal Dominicana vía Federación de Distrito 

Municipal (FEDODIM) el Curso Taller Sobre la Ley 176-07 para todos 

los empleados de la Junta Distrital de Veragua. El Instituto de 

Capacitación Municipal (ICAM) nos respondió vía whatsapp que está 

realizando los medios para que nuestro personal reciba esta importante 

capacitación, la cual será aprovechada por el Ayuntamiento Municipal 

de Gaspar Hernández dentro de su agenda. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.1 En la elaboración y desarrollo de los planes de liderazgo, creamos la 

herramienta virtual de notificaciones fiscales de domicilios desconocidos. 

La misma cuenta con un icono virtual en nuestro portal de transparencia, 

para que los ciudadanos tengan acceso a esos documentos y no se queden 

simplemente en el mural de la recepción. 

De igual manera realizamos una visita de cortesía a la oficina del 

Ministerio Público del Municipio de Gaspar Hernández y junto al Asesor 

Jurídico Lic. Lincoln Durán, El Comunicador Ricardo Acosta (RAI) entre 

otros miembros conversamos con los alguaciles de turnos para mostrarle la 

importancia de transparentar estos procesos de notificaciones fiscales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

2.3 Continuando en el criterio de planificación estratégica hemos 

participado junto al  Plan Estratégico De Desarrollo De La Provincia 

Espaillat (PEDEPE). Donde se realizó un encuentro, en su salón de 

conferencias, para hacer formal entrega del Mapa Cartográfico del Distrito 

Municipal de Veragua. También recibimos una memoria con toda la 

información cartográfica del Distrito para a la disponibilidad de la 

ciudadanía en sentido general. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 4.2 Creando nuestro criterio de alianza con la institución y la ciudadanía 

hemos creado un listado de los proveedores del listado registrados en el 

Distrito Municipal de Veragua y zonas aledañas, de igual manera hemos 

estado en contactos con ellos y enlazándolos con la Dirección de Compras 

y Contrataciones, en su programa formativo de COMO VENDERLE AL 

ESTADO. Una forma de seguir incentivando al desarrollo del comercio 

local y la organización y formalización de los mismos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7.1 En el criterio de resultado al personal, hemos continuado e programa de 

capacitación junto al Instituto de Administración Pública (INAP). También 

hemos solicitado información para entrar a la carrera pública. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 7.3 Continuando con el criterio de resultado al personal. También hemos 

dado seguimiento al programa de becas implementada por la institución a 

la comunidad.  

El Profesor Frank Luis Sánchez, Encargado de Cultura (Honorifico) nos ha 

generado el listado de los programas de becas en el área de música y de 

idiomas que se están implementando este año 2022. 

De igual manera la Señora Yanelis Cardenas, Encargada de Recursos 

Humanos y la Señora Verónica Martínez del Departamento de Asistencia 

Social, nos han entregado un listado de las becas universitarias que 

actualmente la institución está facilitando, se pidió la actualización de la 

misma en el año 2022, debido a que varios becados presentado en el 

informe del año pasado ya se graduaron, favoreciendo ese espacio a otros 

estudiantes de escasos recursos de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

8.1 Cumplimiento con el criterio de responsabilidad social hemos 

actualizado el plan de alimentación tras covid-19,  ya que el mismo se 

había aumentado; producto a la necesidad de las personas. Incluyendo en el 

mismo una partida de medicamentos del programa de gestión hecho por la 

encargada de la Niñez y la Encargada de los Envenjecientes. 

El mismo ha sido actualizado y presentado a nosotros luego de una visita y 

recorrido realizado por el personal de Asistencia Social. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

9.1 Manteniendo el criterio clave de rendimiento, hemos iniciado un 

programa institucional con el nombre VERAGUA LIMPIO, el cual cuenta 

con un programa de concientización en el Manejo Integral de los residuos 

sólidos en las instituciones públicas. 

En su primera etapa colocamos letreros de identificación de las 

instituciones públicas participantes en este programa educativo y en su 

segunda etapa en este año 2022, hemos realizado visitas continuas con 

charlas u orientaciones para la clasificación y manejo de los residuos. De 

igual forma, ya estamos trabajando en la integración de nuevas 

organizaciones a este programa y del acuerdo a cumplir para la 

preservación del medio ambiente, la limpieza y la salud del distrito 

municipal de Veragua. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

9.8 En cumplimiento con el criterio clave de rendimiento y dotar al equipo 

financiero de los conocimientos necesarios para los cierres fiscales y 

presupuestarios. Hemos solicitado a la Dirección General de Presupuestos 

(DIGECOG) el Curso Taller de Elaboración de Estados Financieros, de 

igual manera hemos solicitado un acompañamiento de la Liga Municipal 

Dominicana para  que nos orienten sobre el curso sobre las Finanzas 

Municipales, impartido por esa entidad. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


